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PARTE OFICIAL.
Gaceta del 23 de OMre de 1883. 

tosidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real 
F'amilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
‘DELA 

PSÓVlNCtA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

NúM. 5047.

^Ministerio de Fomento.—birec- 
®ÓD general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.—Montes.—Circii- 
i^r.—El Éxemo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
'a Real orden siguiente: Excelentí- 
®iino Señor: Para evitar los daños 
Í’^e sufreu los montes públicos, á lo 
®ttal contribuiría notablemente la 
^®pünidad de las infracciones regla
mentarias, se han dictado varias 
Í8P'>8icioues encaminadas á la re- 

pi’esión rigurosa de las gue más peis 
1^(18 causan, al,arbolado, consis- 
Wdo tan solo el curso de instan- 
^w en sblicitud de condonación de 
®^'has impuestas por pastoreo abu- 
m^o de ganados cuando las circuns- 
^Qcias especiales que en el caso 
'¡oncurran atenúen la falta y acon- 
^&«n p(,r tanto el uso de la regia 
?^®>’ogativa para aminorar las penas 
apuestas. Pero se ha observado en 
^^riSs ocasiones que aún despues 

® concedido el perdón parcial de la 
Cer f tía habido dificultades en ha- 

etectiva la parte no condonada 
ilQfP^.*'®®P®’^®^^’tidades impuestas,

^®'^ ^^ cumplimiento dé la 
bsd^k^^^^ yfaltando á la vez á 
cia imponía la, gra- 

concedida.
^®í mismo se ha notado que las

demandas contencioso-administrati- 
vas contra resoluciones de los Go
bernadores en materia, penal de 

.montes, se interponen principal
mente como medio de demorar la 
exacción de la^ responsabilidades 
correspondientes. Y mientras no se 
reforme la parte penal de las Or
denanzas‘de Montes, cuyo expe
diente se halla en tramitación, y al 
objeto de evitar que se dilate ó 
haga efi.oaz el castigo por infraccio
nes de la legislación del ramo, Su 
Magostad el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disjponer: 1/ Que los Gober 
nadores civiles-de las provincias no 
dén curso á instancias en solicitud 
de condonación de multas impues
tas por pastoreo abusivo en montes^ 
públicos, sinó con arreglo á lo que 
sobre el particular disponen las 
Reales órdenes de 4 de Julio de 1878 
y 12 de Junio de 1882; y con la pre
cisa condición de acompañar á la* 
instancia el importe, en papel de* 
pagos al estado, de la quinta parte 
de la multa y el valor, según tasa
ción, de los daños causados al pre
dio, en dicha clase de papel, si el 
monte es pertenencia del Estado, ó^ 
por medio de certificado expedido 
por la corporación representante de 
la entidad propietaria de la finca,; 
en caso contrario; 2.“ Que las referí-: 
das autoridades no admitaní fieman-^ 
das conteficioso administrât ivas óón- 
tra resoluciones imponiendo respon- 
sabilidade.s por infracción de la le
gislación del ramo de montes, sin 
que á la instancia acompañe el jus
tificante de haberse depositado en 
metálico en la sucursal; dé la Caja 
de depósitos de la provincia el im
porte total de los daños causados 
según tasación y el de la quinta 
parte de la malta impuesta, cuya 
fianza quedará sujeta á lo que se 
acuerde en el recurso interpuesto; 
y 3.’ Que trascurrido él plazo de 
treinta días desde el siguiente al de 
la notificación de la providencia en 
que se impuso la multa no se dé 
curso á instancia alguna^ de condo
nación de la misma, procediéndose 
á hacer efectivas las respohsabiTida- 

des eñ lá forma y términos que pres
criben las disposiciones vigentes.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consigaien- 
^^S’—Dios guarde á V. S. muchos 
.años. Madrid 8 de Octubre de 1883. 
—El Director general, Pedro Ma
nuel de Acuña.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento del púbiieo^

Valladolid 23 de Octubre de 1883.
El Góbéruador, Manuel Somoza 

de la Peña.

Núm. 6017.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

ddeffodado de montes.

Gélebradas sin efecto la l.*y 2.‘ 
subasta para los pastos de los mon
tes titulados Albo, Sancho y Gobati- 
llos pertenecientes al -pueblo' de Mo
jados, he ‘resuelto señalár el día 

' nueve de Ñoviembré próximo y ho
ra ¡de las diez dé su mañana, para 
que ee verifique una'tercera subás- 

■fa ante él Alcalde dé dicho pueblo 
y asistencia dél Capataz de eulti 
vos; bajo el nuevo tipo de seiscien
tas pesetas y demás condiciones que 
reguló la celebrada el día nueve 
del actual.

Valladolid 22 de 0ctubre.de 1883. 
—El Gobernador. Manuel Somoza 
de la Peña.

. NüM. 5032.

No hábiéndose presentado licita
dores^ a la subasta celebrada el día 
21 de Setiembre último de los pas- 
tosdel monte titulado Pinar dé Aba
jo perteneciente al pueblo de Alca
zarén, he resuelto señalar el día 9 
de Ñoviembre y hora de.las diez de 
su mañana, para que se verifique 

un sesrundo remate, ante el Alcalde 
del indicado pueblo con asistencia 
del Capataz de cultivos, bajo el 
mismo tipo de 250 pesetas y demás 
condiciones que reguló la anterior.

Valladoli(i 22 de Octubre de 1883.
El Gobernador, Manuel Somoza 

de la Peña.

Negociado 2.*— 0rde?i pü^two.

Circular núm. 1873.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, pro
cederán á la busca y captura del jo
ven de 16 años Ramón Alonso Mo
grovejo, fugado de la casa de su 
tutor,en Fomihoyuelos. el día 19 del 
actual, poniéndole á mi disposición, 
caso de ser habido, á cuyo fin se 
insertan á continuación sus señas 
personales.

Valladolid 24 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

f Señas ÿne se citan.

Estatura I metro 100 milimeti os 
próximamente, cara larga, color 
bueno, ojos castaños, nariz, afilada, 
pelo castaño, oscuro. Señas parti
culares ninguna, viste manta nue
va-de ganado con cuadros blancos y 
negros, añadida á una punta, cha
queta v chaleco de paño pardo ó 
pañete, pantalón de tela á cuadro.?, 
usado, zapatos - borceguíes nuevos 
blancos, .sombrero color de plomo, 
▼’éjo, y otra chaqueta de paño, vie
ja; va indocumentado.

NÚM 1858.
DIPUTAGIÓN PROVINCIAL 

DE
V A.11-.I_. A.3Z> O X-II^.

Sesión del ^1 de Setiembre de 1883.
Presidencia del Sr. Latorre,
Señores.—Presidente, La Torre.—

Secretarios habilitados, Carbonero.

MCD 2022-L5



—Ahumada. —Alonso. — Montiel. 
Sánchez.—Moras.—Mantilla-—Agui
rre.—Diez y Diez.—La Rua;—Calvo 
Cacho.—Vicario. —Prieto. —Gonzá
lez.—Minayo.—Villapecellín.—Mar
tínez —A. Vicente.—Alba.

cial á Medina del Campo. Y visto el 
informe del Director de caminos que 
considera desde el principio de la 
esplanación de la carretera en ma
las condiciones dicho Puente y enla 
necesidad de sanear el terreno re
comendando la subvención de laobraAbierta á la una de la tarde y leída 

el acta de la anterior, el Sr. Moras 
pidió constase que cuando su digno 
compañero el Sr. Sánchez rectificó 
al Sr. Alba, sobre la protección que 
pudiera prestar al folleto publicado 
respecto del Hospital provincial, se 
encontraba fuera del Salón.

ASÍ se acordó aprobándose el acta.
Habiendo quedado 24 horas sobre 

la mesa el expediente para la desig
nación de la terna que h8 de elevar
se al Ministerio á fin de que se pro
veala vacante de Contador de estos 
fondos, se procedió á la elección en 
votación secreta, resultando elegi
dos por unanimidad, tomando parte 
21 Señore.s Diputados, en primer lu
gar, D. Eulogio Varela Vieytes; en 
segundo, D. Celestino Gómez Labra
da y en tercero D. Felipe Jimenez 
Fernández, todos comprendidos en 
las listas remitidas por el Ministerio 
delà Gobernación. Y se acordó la 
remisión de la expresada terna al 
Sr. Gobernador de la provincia con 
toda la brevedad posible á los efec
tos indicados.

Se dió cuenta del expediente para 
la provisión del cargo de Cajero de 
fondos de 1.® enseñanza y Oficial de 
la Contaduría de los mismos, y se 
acordó quedarle 24 horas sobre la 
mesa para estudio de los Señores 

. Diputados.
Igual acuerdoreeayó respecto delà 

designación de dos alumnos pobres 
que gratuitamente han de educti se 
en los Colegios de 2.^ enseñanza de 
los distritos de Peñafiel, Rioseco, 
Medina del Campo y Nava del Rey.

El mismo acuerdo recayó respecto 
del expediente de subvención para 
Escuelas y casa Consistorial en el 
pueblo de Esguevillas.

Se dió cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Camporedondo para 
obtener subvención de los fondos 
provinciales, con destino á la repa
ración del camino que en aquel tér
mino enlazaba con la carretera del 
Estado de Valladalid á Cuellar. Re
sultando que el Director de caminos 
vecinales informa con el proyecto y 

' presupuesto que ha formado, de di
cha reparación, y que asciende á 
18.162 pesetas 82 céntimos; que es 
de necesidad y utilidad no sólo á 
Campore londo si que también á la 
Pedraja de Portillo, Aldeamayor y 
otros.pueblos necesitados de medios 
de comunicación y trasporte de- sus 
productos; se acordó deferir á la 
subvención en los términos ya re
sueltos por la Diputación; esto es, 
en Ia3.® parte lás obras de fábrica 
y en la 4,® las de movimiento de 
tierras.

Se dió del formado por el Ayunta
miento de Nava del Rey para obte
ner de estos fondos lo necesario á 
reparar el Puente de la Soledad, ó 
sea alcantarilla situada en sitio pan
tanoso á la entrada de la Ciudad y 
su contacto con la carretera provin- 

de nueva planta en el deseo de que 
los sacrificios para la construcción 
de la carretera no sean estériles é 
inútiles al servicio del vecindario; 
se acordó subvencionar las obras 
que aseguren el tránsito por dicho 
Puente ó alcantarilla, en la mitad de 
las mismas, tomando en cuenta al 
Ayuntamiento de la Nava el importe 
de lo que á dicha mitad ascienda, 
de los atrasos que adeuda aquel mu
nicipio por repartimientos de con
tingentes provinciales, los más an
tiguos.

Y siendo pasadas las horas de 
Reglamento, señalando para la Se
sión de mañana los asuntos pendien
tes, se levantó la Sesión siendo las 
dos de la tarde.—El Presidente, Eus
taquio de la Torre—El Vocal Secre
tario, Federico Carbonero.—El Vo 
cal Secretario (habilitado), Victor 
Ahumada.

JUNTA PROVINCIAL
DE

AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO.

Circular núm. 18"5.

La Comisión organizadora del Con
greso español de Geografía Colo
nial y mercantil nombrada por la 
Sociedad Geográfica de Madrid, en 
comúnicaciónde 13 del actual, ruego 
á ésta Junta gestione la celebración 
de una reunión provincial, encare
ciendo la asistencia de todos los 
Centros y Asociaciones científicas, 
literarias, industriale.s, económicas, 
mercantiles, asi como á los agricul
tores, catedráticos, publicistas, fa
bricantes, etc., con objeto de nom
brar los representantes que unas y 
otras estimen opo-tuno, quienes en 
nombre de todas las fuerzas vivas 
con que cuenta la provincia de Va
lladolid, puedan tomar parte en la 
discusión de los temas que han de 
ser objeto de estudio en las seis pti- 
meras sesiones que habrán de cele- 

- brarse en Madrid en la Asamblea que 
se inaugurará el día cuatro de No
viembre proximo en la forma si
guiente:

TEMAS PARA LA DISCUSIÓN.

nes del Golfo de Guinea. Supresión 
del derecho de visita

Sesión segunda.
Costas berberisca y occidental del 

Sahara: Derechos de España en ellas: 
su importancia mercantil y estraté
gica. ¿En qué lugares debe fijarse 
nuestro comercio para el estableci
miento de factorías ó estaciones? 
Tentativas hechas hasta el presente. 
Pesquisas Canorio Africanas

Sesión tercera.
Isla de Borneo y Archipiélago de 

Jo'd. Derechos de España en ellos. 
Su importancia mercantil y estra
tégica. Necesidad de fundar allí fac
torías comerciales y estaciones mi 
litares. Otros territorios insulares á 
que España tiene derecho en el Pa
cífico. Misiones españolas del 
Tonkin.

Sesión cuarta.
Sistemas usuales de ocupación y 

de colonización en países salvajes. 
Valor jurídico y eficácia de 
cada uno.

Sesión quinta.

Relaciones de la marina de guerra 
con la mercante y de ambas con el 
engrandecimiento colonial de las 
naciones. Medios de fomentar una 
y otra en España.

Sesión sesta.
Modo de estinguir ó aminorar la 

emigración española, ó de encau

NuM. 1861,

AraiÁMENTÍI JE VIEIAMEVÁ DE LDS INPAffi
PRIMER TRIMESTRE ECONOMICO DE 1883-84.

^/S!rA7)0 de la inversión ÿ reeandadón de pendas micnicipales en e ^^ 
presado trimestre, por cuenta áel ejerciew del presupuesto
que se publier/, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 166 de M ’ 
municipal de 2 de Octubre de 1877 á saber:

Existencia que resultó en fin de Junio de 1883......................
Recaudado durante el referido trimestre............................. .....

Total.. . .............................................. 13006

13006

Pesetas.

Sesión primera.

Costas del Golfo de Guinea: Dere
chos de España en ellas: su impor
tancia mercantil. Necesidad de ex
ploraciones españolas en aquellos 
territorios. Estado actual de las Is
las del mismo Golfo que pertenecen 
á España. História de las tentativas 
de Colonización en Fernando Póo. 
Reformas administrativas que son 
indi.spensables en nuestras posesio

Satisfecho durante el primer trimestre referido.

Total .......

Importa el Cargo...........................................................
Idem la data.

Existencia para el trimeste siguiente. . . -

Villanueva de los Infantes 14 de Octubre de 1883.—El ^J^^Lpÿû 
lustiano Vallejo. —El Interventor, Pablo Pelayo.—El Depositario, 
de Pablo.—El Secretario, Julián Lázaro,

zaría hacia las posesiones ultrama
rinas de España.

De la sola lectura de los temas 
que preceden se infiere fácilmente 
las trascendentales y ventajosas 
consecuencias que podrán obtenerse 
de la acertada discusión de cada 
uno de ellos para la riqueza indus
trial agrícola y mercantil de la Na
ción entera, lo cual podría servir 
como base ó punto de apoyo para 
que un día pueda a>pirar al puesto 
que la está reservado entre los de
más de Europa: en cuya virtud la 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Valla
dolid, accediendo gustosa álas es, 
citaciones que se la han dirijidoy 
ganosa además de que. esta provin
cia tenga en el mencionado Con
greso la representación que la co
rresponde, há acordado en sesión de 
este día hacer un llamamiento por 
medio de esta Circular á todos los 
Centros, Corporaciones y repr^sen- 
tacione.s antes citadas así de la ca
pital como de la provincia, parfi ce
lebrar la reunión provincial do qu( 
queda hecho mérito, señalando a 
efecto el día 28 de los corrientes á 
las once de su mañana en el salón 
de Secretaria, situada en el piso ba
jo de éste Gobierno Civil de Provin
cia, en laque se dará cuenta además 
de todos los antecedentes que se re
lacionan con ei expresado Congreso.

Valladolid 23 de Octubre de 1883.
—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Somoza,—El Ingeniero SecrO' 
tario, Francisco Arranz y Sanz.

MCD 2022-L5
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Cuadro de asignaturas, Profesores, dias, horas de elasp v lihms dp ipvIp i..,., .i • , ^
académico de 1883 á 1884, en el Colegio de SAN ILhEFONSO de Vahadolid. ^ '’^"' ^^^ ‘^ ‘^"'^‘’

<"^|»4-«-—-- ----

ASGNATURAS. PROFESORES. DIAS. HORAS. LIBROS DE TEXTO.

Latin y Castellano (primer curso). .

Latín y Castellano (segundo curso).

Retórica y Poética.-..........................
Geografía..........................................
Historia de España..........................
Historia Universal.......................

Aritmética y Algebra......................

Geometría y Trigonometría.. .
Psicología, Lógica y Etica. . . * 
Física y Química..............................
Historia Natural.....................
Agricultura..................................
Fisiología é Higiene . . . .
Francés (primer curso).....................

D. Higinio Macon Rodríguez, 
Dr. en Filosofía y Letras. .

El mismo..............................

El mismo..............................
Dr. D. Genaro Salamanqués.

El mismo...............................
El mismo. . , . .

Dr. D. Emilio Chace! del Río.

El mismo. ......
Dr. D. Genaro Salamanqués. .
Dr. D. Victorino Canseco. .

El mismo . .
Ldo. D Antonio de la Mora. .

El mismo. ......
D. José González. , . . .

Diaria.

Id.

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes. Jueves y Sábados. 
Lunes. Miércoles y Viernes.

Diaria.

Id.
Id.

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Diaria.

Martes, Jueves y Sábados.
Martes, Jueves y Sábados.

De 8 á 9 y media.

De 9 y media á 11.

De 3á 4 y media.
De 11 á 12y media. 
De 11 á 12y media. 
De 9 y media á 11.

De 8 á 9 y media.

De 9 y media á 11 
De 12 y media á 2. 
DelOá 11 y medía. 
De 11 y media á 1. 
De 8 y media á 10. 
De 11 y media á 1. 
De 11 á 12y media

Santamaría, Polo y para traducción 
La Plana y Ciria,

Santamaría. Macías y Fernández de 
Velasco.

Muñoz y Casal.
Mingote.
Orodea.
Apuntes didácticos para el estudio 

de la Historia Universal.
Gavilán y tablas de logaritmos de 

Vázquez Queipo.
Iturralde.
Programa y manuales de Burrieza.
López Gómez.
Perez Minguez.
De Benito y López.
Perez Minguez.
Gramática y Versiones de Modino.

llallí “eraí' S=l=">»nq»és Lopez.-E, Secrelano, Pociop

’^ÎZ.Ï;®’«"®??®7 Profesores que han de dar ¡a enseñanza en este Co- 
g el Evangelista de la ñava del Bey, en el curso de 1883 á 1884.

ASIGNATURAS, 
____ __________

PROFESORES. TÍTULOS LITERARIOS.

l-’de Latin y Castellano. »...

2-'de Latin y Castellano. .
Geografía. . ..........................
fietoriea y Poética. . .....................................
historia de España..........................................
historia Universal.
Aritmética y Algebra.

eometría y Trigonometría. . . .
¡Í^'ca y Química.
historia Natural
fisiología é Higiene. .... ' *
j,8i‘icultura elemental. . ... . , '
lancés (primer curso)...................................  
lancés (segundo curso).................................

D. José Gómez González.

El mismo. . . . . . 
D. Jorge Crespo y Saez. . 
D. José Gómez González. . 
D. Jorge Crespo y Saez. .

El mismo..........................
D. José Gómez González. .
D. Eladio Rodríguez.
D. Juan López González.
D. Eladio Rodríguez. . .

El mismo. . . . . .
El mismo, .... . 

D. Victor G. Santamaría. .
El mismo. - , . . .j

Ldo. en Ciencias, Preceptor de Latini
dad y Ldo. en Teología.

Idem id. .
Licenciado en Filosofíay Letras.
Licenciauo y Preceptor de Latinidad.
Licenciado en Filosofía y Lotras.
Idem id.
Licenciado en Ciencias, 
ídem id.
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
Idem id.
Oficial Telégrafos y Maestro elemental.
Idem id.

JoS®!^'" ‘’®Â Evangelista de la Nava 25 de Setiembre de 1883 —V B/ El Director 
oinez Gonzalez, El Secretario, Eladio Rodriguez y Rodriguez. ’

bidos que fueron los instaló en la 
sala de sesiones para formar la Cor
poración en el bienio entrante, en 
cuyo acto dijo algunas palabras 
relativas a la importancia de la mi
sión encomendada á los Municipios 
y concluyó invitando á los asisten
tes á que puestos en pie recibie en 
el juramento de D. Juan Alonso, y 
así se practicó bajo la siguiente fór
mula:

¿Juráis por Dios y por vuestra fé 
de hombre honrado y caballero guar
dar y hacer guardar la Monarquía 
de Don Alfonso XII, defender la li
bertad y la patria y desempeñar 
bien y fielmente el cargo que va á 
confiaros? Sí juro. Pues si así lo ha
céis, Diosy la patria os lo premie, y 
sínó os lo demande.

Núm. 1872.

Juan Arias, Jue^ de ^^rimera 
estancia de esta Ciudad de Me- 

’■'^id de J^ioseco ^ su Partido.

.] ®f el presente se cita y emplaza 
losT^^^' ®® ®'’®^^ ^®“ derecho á 

^^^^® ^'^^ constituyeron los 
j^^i ersarios, fundados por Don Juan 

su mujer Doña 
j.^ ®> Alonso y la hija de estos Ma- 
Prinp^’^’ ^^ ®^^^® ^æz y siete y

V^ ^^"^^ ^^^'^^ ^® Villabrá- 
Mor V°^ cuales fué último po- 

Capellán Don Francisco 
’> vecino que fué de Palacios

J de Campos, para que en el término 
de dos meses coiitados desde la in
serción del presente en la Caceta 
de Madrid y Poletin o^ciat de la 
provincia, se presenten en este Juz
gado á deducirle en el expediente 
promovido por Don Tomás Alonso 
Martín, vecino de esta Ciudad, sobre 

' sucesión y mejor derecho á dichos 
bienes, parando á los morosos el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Rioseco á quince de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Juan Arias.—Por mandado 
de S. S.’, Cesáreo Artero Conzalez.

Núm. 1856.

Ayuntamiento constitucio^ial de 
Pncinas de J^syuera.

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento durante 
el trimestre de 1883 á 1884, el 
cual se publica en cumplimiento 
al artículo 109 de la ley munici
pal vigente.

MES DE JULIO.

Pial.* 1
Previa convocatoria del Sr. Don 

Gerónimo Molinos, Alcalde saliente, 
concurrieron los señores nuevos 
Concejales con los anteriores y reci-

Ocupada la presidencia interina 
se declaró instalado el nuevo Ayun
tamiento y se procedió á una vota
ción secreta para el nombramiento 
de Alcalde presidente y demás car
gos, depositando las papeletas'en 
la Urna conforme á los artículos 48 
y 49 de la ley municipal y termina
da esta operación dió el resultado 
siguiente: D. Fulgencio Esteban 
Molinos seis votos, siendo proclama
do Alcalde presidente por mayoría, 
y otorgando juramento ante el Pre
sidente interino, recibiendo el bas
tón de autoridad local como insig
nia de su cargo ocupando el sitial 
de presidencia. Acto seguido se pro
cedió al nombramiento de conceja
les, y hecho el escrutinio dió el si
guiente resultado: Regidor 1/ Don 
Gerónimo Molinos, 2.’ D. Miguel 
Martin con el carácter de Procura
dor, 3.* D. Eugenio Escudero, 4.*
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D. Sebastian Calvo, 5/ D. Geróni-í 
mo Sanz y Q" D. Juan Alonso.

Dia 8.—Ordinaria.

De conformidad á los artiéulos 60 
al 63 se procedió al nombramiento 
de comisiones bajo la iniciativa del 
Sr. Praesidente, que quedó nombra
da en esta forma; 1.* Comisión de 
Presupuestos y Cuentas á D. Geró
nimo Molinos y D. Eugenio Escu
dero auxiliados por el Depositario 
cuando se trate de éstas; 2. Cami
nos vecinales y servidumbres pú
blicas, D. Gerónimo Sanz; 3/ Revi
sión de pesas y médidás D. Miguel 
Martin y D. Juan Alonso; 4f Poli
cía y Limpieza de la población Don 
Sebastian Calvo y 5.‘ para inspeé 
eíbiiar las frutas y demás artículos de 
comer, beber y arder á los profesores 
D. CeferinoPerez como Inspector, Don 
Isidro de la Torre Licenciado en Me-, 
diéina y D. Cipriaho Benito Licen
ciado en Farmacia.

Día 15.—Ordinaria.

Por el infrascrito Secretario se da 
lectura al capitulo 3.“, articulo 66 
de la ley municipal y en cumpli
miento á su doctrina se deliberó so^ 
bre el número de Secciones que han 
de formarse para constituir la Junta 
qué debe instalarse dentro del mea 
de Agosto, el Ayuntamiento señaló 
siete que représenta el número de 
concejales Ordeñando qae por eLm- 
dicado Secretario se formen las lis
tas con los nombres, y cuotas^ ex- 
elúyéudo cíe ellas á les compren
didos en el art. 63.

cada esta en la forma con que se 1 la sala de Sesiones y declarada pt ; 
hae'en los actos oficiales 'resultó ele- ■ bliea á éfecto de verifiear el sorteo , 

' de los Señores rásobíados qué en <01 '^idb Marcos Martín quien én %1 deto 
presentó como fiador á D. José Este
ban liájo la garantia é hipoteca de 
todos sus bienes, abrazando estos 
todas y cada una de las condiciones 
establecidas por el Ayuntamiento 
en la sesión que celebró en 10 de
Agosto de 1879, bajo el número 7 
que fueron leídas por mi el Secreta
rio sin que se hiciese objección al
guna por los agraciados.

MES DE AGOSTO.
Dia '6 —Ordinaria.

Constituido el Ayuntamiento en

f

año económico de 1883á 1884, se 
veriíScÓ depositando las papeletas 
por secciones en la urna preparada 
dando el resultado siguiente: L* 
sección,-Ú. Plácido-M<'l¡nos; 2. seca
ción, D Francisco Martin; 3.’ Don 
José E.steban; 4/ D. Pedro Martin 
5/ D. Fernando Ortega; 6.‘ Don 
JuanMolinos; 7.’ D; Juan Gutierrez; 
acordándose en cumplimiento de là 
ley su publicación pór término ; de ] 
quince.días en .la forma ordinaria.

(Se continuará.)

NúM. 1.868.

NACIMIENTOS registrados eh,este Juzgado durante la 2? de 
cena del mes de Octubre de 1383.

NÁCÍDOS SIN VIDA
T MUMBTO» AMT«8 DB SBB IMSCRITOl.

¿EGÍíMfós. hioi^aiM/s

MWiRniB
sica» ciMiiDE

■ ËN VALLADOLID.

VINO ESPECIAL DE MESA.

Depósito exclusivo Sres. IBA
RRA., SAMANIEGO y COMPAÑÍA, 
San Blas número 2.

G0«PAB VmlCOLi
Vasco-Navarra, Riqafia, Ara-

¿¿«22.—ORDINARIA.

Aín visla de no ofrecer resultado 
alguno lás^ñliástás l.^ 2 * pava, el 
arriétido de algunas especies sujetas 
al corisúmo, Óbietiido el permiso pata 
estólecer esté con Venta exclusiva 
y'en la sej^uridad de ^üe la que ha 
de celebrarse en el día 26 será tam- 
lyíén’ bégktiva proponía á laGorpóra- 
''éldn, dé 'Coiiforrúidad íil art. 237 de 
là liístruécibú, solicitar autorizaci6n 
de la ÂdministraéiÔû para planteár el 
iépattimienf oy ade! aüt ar Id fe ttaba Jós 
íBelimináres. Aprobádo este pensá- 
4ibuto sin mas discusión, se acordó 
que al veihitir testimonio del expe
diente se acoúipañe á la vez la soir 
éitud con la propuesta de 'repartido- 
rés en la que estén representadas 
téda^ las Glasés,

J)ia 29.—Ordinaria.

Dada cuenta de las solicitudes de 
los Señores Don Pedro y Marcos 
Martin de esta vecin dad por las que 
ée pretenden la plaza de Recauda
dor de la contribución de consumos 
y íirbitrios municipales correspon
dientes al periodo económico de 
1S83 á 1884. el Ayuntamietito acor
dó proveería por la suerte, y verifi-

NACIDOS VIVOS.

LtfáíTuíros. jiro legIí^Aios

DIAS. «ó

O

£
g 
cu 

Í2q
3

« cu 
SÍ 
o

E 1

11 ». S) »: ■ » ’ » :
12 1 » 1 » 1 1
43 1 •4 5 » 1 1
14 » 3 3 1 » 1
15 2 3 5 » » »
16 1 1 2 » » »
17 1 1 -2 » » »
18 4 » 4 » 1 1
19 '2 4 6 » 1 L.
20 1 '2 3 1 1 ■^i

» » » » » ».

TOTAL., 13 18 31r •2 5 Vr

de Sí 
o

»
2
6
4
5
2
2
5 
.t.
5
»

1 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

«

g

»
»
»
»
» 
»
» 
»
»

11 
» 
» 
»

»

»
» 
» 
»

«S

.o
S «

Total 
de 

muer
tos.

38' 1 » 1

>5 '
» '
»1»
»
»
»

» 
»

»

» 
»
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
»

» ;

»
»
» 
»f
»
»

»
»

»

'1* 
» 
» 
» 
» 
»

- » 
» 
»

lí

TOTAL ’ La comisión gestora- tiene el ho- 
j 1 ñor 'dé anúnciár ‘á los séñorés Sus- 

j critores haber áGórdado, 'èh el dia 
ámbas 1 ^^ |xQv^ convocar á Junta General 
clases, para someter á su aprobación los 

H Estatutos/y Reglamentos y consti- 
—------ ' j fuir la Sociedád.

i j La réútfíóñ téiídfá lu^ár én la 
,^ .\ ciudad de Vitoria el dia 15 del pro- 
4 1 ximomes de Noviembre alas doce
5 1 de su mañáñay hasta el día diez e
^ 1 dicho mes se admitirán adhesiones
K 1 de suscrición en casa de los señores 
7 '1 Cuesta HeVinant s.— Valládolid.
5 Vitoria 15 de Octubre de 1883.- 
» Por la Comisión Gestora, Él SecrO' 

^, | tarie, Fernando García.
39 1 .

VaUadolid ál-aé ÔcïÙbfé eté 4iÓ¿3.-í!Í‘Jü4z aluWicipai, BonUa- l J^ LOS AYUNftAMlShtOS.

CÍO Mata Mazariegos. —

: , Én la, imprenta de est^l® 
- riódico oficial calle del 
’ 1 número 17, se hallan de ven^ 

DEFUNCIONES registrants'èÜ'ëéte' Juzgado durante la 2. de- 1 impresos necesiten^
rína delmes deoctubre de 1883, clasificadas por sexo y esta- CUamos impi e&ua ^ . < ■ j

FALLECIDOS

DIAS.

Soltsros.

VARONES. HÉMBRÁS,

Casados. Viudot.- TOTAL. SóiÉéVas. CÜiai^i. ‘viUtó#. ÎOTÀE.

11 
.12
13 
14 
Ï5 
16 
17
18 
19
20

1 
1
1 
1
3 
1 
»
2
»
2
»

1
»
»
» 
»
»
»
»
» 
»
»

» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
»
1
1 
»

2
1
1
1
4
1
»
2
1
3 
»

1 
» 
»
1
1
1 
» 
»
1

»

»
»
1
»
1
»

»
1
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
1

» 
» 
»

1
»
1
1
2
1
1
»
'2

0)3 
»

r Ibi "qae'^S» "ébbáfgtífe» P"
1 culares.

TOTAL

Imprente, Librería y FÍ>>f“®

" i De Libros raváDós dE
® LEÓlsrARtiOMIÍ^^^’
2 1 Acera de San Francisco i^

g | Esta- cásá' tiene uñ gran ^^ 
2 en librbs rayados dé
1 | pata libros Pátroqüíaleé y P jj

1 Secretáriós de Ayuhtamien ^i^^^^^. 
g 1 h'ácen cómo los deséeh, con. 
» | tníá y prontitud.

Total 12 1 3 j 16 ' 7 31 1 15

(1) En este Üiá aparece l& inscripción de una hembra cuyo estado se ignora.

Valladolid 21 de Octubre de 1883.-E1 Juez municipal, Boniía-
cío Mata Mazariegos.

'28 VALLADOLID- ^^^^^^^^^
=== \ linp., Eib., Éndutídernácioñ y Ei^^'^

’ PE tEONABDÓ' MtííOlí.^^^.
Tíespach» Acerá de San ír and

Talleres Perú i7 dupHe»*^'
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